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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 

que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

 
 
 
 

PARA: Rectores, directores de establecimientos educativos y 
coordinadores de educación municipal 

 
 
ASUNTO: Reporte de matrícula para recursos de ampliación de 

cobertura 2014 
 
 
 
 

Según Circular 017 del Ministerio de Educación Nacional (MEN), se ha 
determinado que para la vigencia 2013 se tomará como referencia la matricula 
oficial y no oficial reportada en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT) hasta el 
31 de julio del 2013, para aplicarle la metodología de consolidación y así 
establecer el aumento de matrícula respecto al año anterior, que serviría para 
determinar el monto de recursos adicionales que se les asignarían en esta 
vigencia por concepto de “Población por atender”. 
 
Por lo tanto, se invita a que los establecimientos educativos realicen la matrícula 
de los estudiantes que hasta el momento no se encuentran ingresados en SIMAT 
y ejecute todos los esfuerzos necesarios para lograr el ingreso de estudiantes 
nuevos al sistema educativo, y así reportar la totalidad de la matrícula atendida en 
lo corrido del 2013 y de esta manera hacer consistente la distribución de recursos 
del SGP con la población que está siendo atendida. 
 
 
 

San Juan de Pasto, julio 12 de 2013 
 
 
 
 
 
 

ANGEL LEONEL GARCIA PAREDES 
Secretario de Educación Departamental  
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